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M A D R I D 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acopiado 
contratar en pública subasta la construc
ción do tres edificios escolares en las ca
llas de Bailón, Fernando el Católico y ca
rretera <:e And 'lucía, con cariro al anti
cipo de dos millones de pesetas concedi
das por el Estado, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones*. 

FACULTATIVAS 
1.» Tiene por objeto esta subasta la 

construcción de los mencionados edificios 
escolares señi lados con los mimaros uno, 
dos y tres en los adjuntos planos. 

El número uno so c o n f u i r á en un so
lar cuya superficie es de 1.927 metros 10 
decímetros cuadrados, con fachadas á las 
calles de Bailón, Don Podro, Yeseros y 
Vistillas, ¿oustará de planta baja y prin
cipal, ajustándose su trazado y distribu
ción á los planosde plantado cimientos, 
baja, principal, fachadas principal y lato
ral y sección trausversal y longitudinal 
que se unen á este pliego. 

El número dos se construirá en un so
lar cuya superficie es de 2.198 metros 55 
dec'raetros cuadrados, que tiene fachada 
á las calles de Fernaud > el Católico y Va
llehermosr», sujetándose su trazado y dis
iri tmc'óuá la q u o s e representa en las 
plantas de cimientos, baja y principa) 
adjuntas, por las cuales se comprende que 
es en. todo semejante á la anterior, con 
las diferencias debidas á la distinta forma 
y dimeuaiones del solar. 

El número tres, de menores dimen
siones, se construirá en el Vivero del 
Puente de Toledo, con fachada á la 
carretera de Andalucía, y su superfi

cie será do 1.471 metros 75 decíme
tros cuadrados, en la forma que in li
ra n con todo detalle los planos corres
pondientes. 

2.* Las obras qno comprende esta su
basta son las especificadas en el presu
puesto que figura en el expediento y 
cuadro do precios que van uuidos á este 
pliego de Condiciones, ó sea la completa 

construcción' délos referidos edificios. 

Condiciones de los materiales 
3.* Los materiales que se em;»'een 

reuniráu las condiciones siguientes: 
Arena.—Será precisamente de río, sin 

mezcla alguna para las fábricas, so 
pasará por zaranda j para los estucos 
por tamiz. 

La de mármol será completamente lim
pia. 

CaU — Para el mortero ordinario, será 
crasa de la Alcarria, bien eocida,en te
rrones fuertes > pesados, sin mezcla de 
materias extrañas, que no este en princi
pio <io hidrataeióu, y bajo ningún con
cepto en polvo.So apagará en noques, 
tamizándola para convertirla en pasta. 

Ladrillo. — Será recocho v~t ificado ó 
pasado de fuego, de bueua arcilla migo
sa, sin defectos que impidan su buen 
Retante en hiladas; sus l idos serán perfec
tamente uuifjrmes. El ladrillo hueco y 
la rasilla reunirán las mismas condicio
nes que o| recocho. 

Cementos.—El portland será de las me
jores marcas; losceraeutos rápidos y leu
tos de Gerona, San Celoní ó de cualquier 
otro que se emplee; deberán estar en peí 
fecto estado de pureza y completamente 
secos, siendo de fabricación reciente. 

Yesos.—El yeso negro ha do ser puro, 
perfectamente cocido y reciente, pero sin 
estar [tasado de horno, limpio de escoria, 
sin cenizas ni arcilla de ninguna especie. 
El yeso blanco será de la mejor calidad 
y fabricación, en perfecto estado dé pu
reza, bien machacado y pasado por tamiz 
fino. Se advierte que, tanto el uegro como 
el blanco, serán precisamente de losmás 
superiores que se fabrican en Vallecas 
y Artrauda. 

Piedra.—La granítica que se emplee 
será de grano fino y eptopa *to, dé color 
azulado y uniforme, sin pelos, d» sportíllo
8, manchas, gabarros, ni ningún otro 
defacto, y con las creeos necesarias para 

que quede en limpio de las dimensiones 
exigidas en cada caso. 

Hierro.—El forjado será dúctil, sin ho
jas ni oquedades, desechándose el agrio 
ó quebradizo ó el que tenga cualquier 
otro defecto; iguales condicioues reunirá 
el laminado en barras y hierros especia
les. El de fundición será /Je la llamada 
«gris» y deberá presentar en su sección 
un tirano menudo y recular , susceptible 
do la lima, resultando limpio y siu faltas 
en sus perfiles y relieves. Todo hierro qu« 
se coloque eu obra se pintará de minio. 

Maderas. — Toda la que se emplee en 
carpintería do taller será de la mejor ca
lidad, sana, soca y perfectamente limpia, 
no admitiéndose piezas que sean gomo
sas, estén pasmadas ó tengan defectos1 

manifiestos, com» venteaduras, uudos 
saltadizos y fibras i rregulares y vetises
gadas. 

Los core 8 során de madera do las 
N i v i s y Balsaíu y todo el tableraje de 
Sor¡a. 

Eu los entarimados se empleará la ma
dera llamada piño melis, limpia y sin 
ningún delecto. 

Plomo y zinc — Deberán ser uno y 
otro dúctiles, do grueso uniforme, sin 
picaduras, hojas ni grietas, lo mismo 
el de plauchas tiradas en cilindro, como 
los tubo9. 

Baldosín.— Será de primera calidad, 
del llamado catalán, de color uniforme 
muy compacto, teuioudo sus lados á es
cuadras y aristas muy vivas. 

El baldosín de cemento comprimido 
satisfará á las mismas condiciones

Mármol. — Será compacto, sin pelos, 
gabarros ni desportillos, perfectamen
te labrado y pulimentado. 

Cristales. — Serán [danos, diáfanos, 
de grueso igual, sin viso, manchas, 
burbi jas ui otro defecto; tenlráu el 
ancho y largo proporciónalo á las di
mensiones de las h j a s de vidriera en 
que hayan de colocarse. 

Pintura.—Los colores serán de ca
lidad surerior, así como los aceites y 
barnices que se empleen, no debiendo 
unos ni otros tener .adulteración alguna. 

Herrajes.— Serán fiuos, franceses en 
genera l . ' 

Los pernios para colgar serán de 
buena clase, de los llama ios do (ao ó 
de Tomás de Miguel, do seis ú ocho 
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pulgadas, fijados con tomillos de ros
ca de madera. 

Todas las puertas llevarán cerradu
ra con resbalón con pomo y manivela 
dorados. 

Las puertas y vidrieras de dos h o 
jas teudrán pasadores de botón do
rado. 

Todas las vidrieras de fachada, can
celas y vidrieras interiores, llevarán 
escuadras de hierro de ángulo y de T 
enterizas embebidas en sus cuatro áu-
gulos é intermedias y las fallevas se
rán de barilla de hierro de nueve lí
neas, con sostenimiento y botón de 
hierro limado. 

Se eutieude que se colocará todo el 
herraje necesario y que su elección 
la hará el Arquitecto ó Director, espe
cificando su número» clase, calidad y 
tamaño. 

El resto de los materiales no enu
merados y que hayan de emplearse 
en la construcción de estos edificios so 
en'endorá que han de ser, sin ex
cepción, de la mejor clase que se co
nozca en esta capital, previa la acep
tación -'el Arquitecto Director de las 
obras, quien desechará los que no fue
ren de su agrado. 

Ejecución de las obras 
4.* Vallas. — Será obligación del 

contratista el colocar vallas de made
ra cuajadas de tablas y de dos metros 
d«« altura en todas las fachadas que 
den á la vía pública y pasos frecuen
tados á dos metros de distancia de los 
paramentos de las fachadas, no abo
nándose nada por este concepto. 

5.* Explanación. — Una vez domar-
cadas l i s alineaciones y rasantes p>r 
el Arquitecto municipal á quien co
rresponda ese trabajo, se hará la ex
planación de los solares, dejándolos á 
los niveles de los distintos departa
mentos de la planta baja de cada edi
ficio. 

0.* Cimentación.—Se replantearán 
los muros de fachada é interiores de 
los tres proyectos, por el Arquitecto 
Director de las obras, para lo cual fa
cilitará el contratista todos los útiles 
y operarios precisos, colocando al 
mismo tiempo puntos invariables don
de se crea conveuiente, para deter
minar los anchos de las ziujas. 

Si por efecto de las malas condicio
nes del terreuo fuese necesario em
plear codales ó eutibacionis, á juicio 
del Arquitecto Director de las obras, 
tendrá el contralista la obligación de 
ejecuta» lo, así como el desgüe de va
ciados y zanjas si ocurrieran lluvias ó 
flltracioues del terreno, no percibien
do por esto cantidad alguna. 

Todos los cimientos para el estable
cimiento de la construcción se harán 
con fábrica de ladrillo santo escamado 
por barcos á uivel hasta eucontrar te
rreno firme, á juicio del Arquitecto 
Din cior. 

6 . a Alcantarillado.—Se hará el tra
zado general de las alcantarillas, atar
jeas , pozos, registros y pocilios, em
palmándose con la general en el punto 
que se considere más conveuiente para 
dar el mayor desnivel posible. Se pro
hiben en absoluto los pozos de r e 
salto. 

8.* Cantería.— Limitado el empleo 
de este matenal al zócalo y pedestales 
de las pilastras en las fachadas princi
pales, las basas de columnas, los ba-
tieut. 's, p. Id;, ñ o s y buz mes, la Direc-
c ; óu facultativa formulará una Merao-
i a á la cual debe sujetarse el contra
tista, tn cau:idad, forma y oimensio-
nes de los sillares. Las cajas y rozas 
que en éstos sean uec».saria>, se efec
tuarán por el contratista sin derecho á 
sub epi e • o alguno. 

9.* Fábricas de ladrillo.— Los mu
ros de bo tada y traviesas serán en 
toda su altura de fábricas de ladrillo 

recocho y mortero común, compuesto 
de dos partes de arena de río y una de 
cal, por hiladas á nivel, traba de en-
tero y medio y al reparto de dieciocho 
hiladas en cada metro de altura, con 
uua cadena intermedia por piso y otra 
para asiento de vigas de cinco hiladas 
sentadas con mortero de cemeu'o. El 
cerramiento de arcos se hará con la
drillo hueco y rasilla también con ce
mento, dejando donde corresponda los 
abúltalos y cajas para la sencilla de
coración de las facha las y patios. 

10. Enfoscados.—La proporción de 
los componentes eu las mezclas y ta
maño do los granos de las mismas, so 
designarán en tiempo oportuno por el 
Arquitecto Director; se amasaráu con 
la menor agua posible, dejando el en
foscado apelmazad • . • > >»'So 

En el enfascado de cor i i losse ama
sarán los componentes con la menor 
agua posible y se adóptala el conglo
merado á la moldura, sin resovarla, y 
se dejará lo más apelmazado y espeso 
y sin coqueras. 

El tendido de berroqueña se amasa
rá cou la raeuor agua posible, y se 
tenderá con llana el conglomerado 
hasta dejarlo completamente bruñido 
y sin poro, hasta que esté en disposi
ción de lavarse. 

Los revestidos sobre toda clase de 
enfoscados no se harán hasta que és
tos no hayan tomado cuerpo y estén 
en el período de fraguado, sin que es
tén secos ni hayan terminado do fra
guar. 

Se harán las fosas ó despiece de can
tería en seguida que se termine cada 
uno de los cantos, repasauoo después 
las tiradas. 

Para el lavado se tendrá muy en 
cuenta el apaleteado con el apaletado, 
tanto pira que suelte los cementos so
brantes, cuauto para que se incrusten 
mejor los granulómetros, pero dando 
siempre tiempo en los distintos in te r 
valos á que la masa tenga fuerza y 
esté eu sazón. 

Todos los corridos se harán con dos 
terrajas de chafl »uar, una para re l le
nos y la otra con el grueso de teudi-
dos y refinados. 

1 1 . Guirnecidos y blanqueos.—Se 
maestrearán todos los paramentos, de
jan iolos en las con licionesdelos enfos
ca ios, guarneciéndoles y blanqueán
dolos después. 

12. Decoración de /adiadas y patios. 
—Se correrán á terraja cou cemento 
portlaud todas las molduras, también 
se haráu del mismo material los alor
óos de talla en impostas y cornisa, 
para lo cual el Arquitecto Director da
rá cuantos perfiles y dibujos sean ne
cesarios, ejecutándose eu barro los 
modelos para que dicho Director los 
corrija antes de hacer los moldes para 
vaciar las reproducioues. 

Todos los paramentos de fachadas y 
patios se enfoscarán con cal y arena 
de rí >, y tenderán de estuco compuea-
11 de cal y arena de marmol cou tira
das, fondos dados á martilliua y jumas 
rehundidas para imitar sillares. 

13. Pisos. — Se formarán con vigue
tas de hierro de doble T, de 0*18 de 
altura, espaciadas á 0*75 entre ejes. 
Se forjaráu con tableros de rasilla y 
bovedillas de ladrillo hueco eujunta-
das con cascote, t ida ion yeso puro. 

14. Cvb'ertas.—Seifúu Indicad los 
proyectos, las cubiertas so luráu en 
azotea, cou tabiques de ladrillo hueso 
¿ 0' 10 entre ejes, y tres tableros de ra
silla, todo con cemento portlaud y a r e 
na de r ío . 

La armadura del cuerpo central en 
el proyecto núm. 3, se construirá de 
madera de las llamadas no «parilera>, 
cou pares de madero de á ocho con un 
orden de zoquetes espaciados 50 cen
tímetros entre ej-'s, estribo de tercia 
cachada en dos, bien sujeto á las vi

guetas de piso por medio de gatillos 
dn figura, con sus correspondientes 
claveros, tornillos y ciavosó hilera de 
tercia cachada. El entablado de ripia 
se sentará á solapo, clavado con dos 
clavos en cada par. Sobre el entabla
do se sentará la teja plana de Sigiien-
za. Se dejará una salida al tejado por 
medio de uua boardilla de asiento de 
perro, con cerco, bastidor y reja de 
hierro con candado. 

15. Zinc y cristales.—Todo el zinc 
que se empleo, t nio en las limas como 
en las bajadas y forrados de vuelos, 
será colocado á libre dilatación, cou 
sus boquetoues revueltos á máquina. 
Las grapas y tira á lo largo de los fo
rrados, serán de hierro galvanizado. 

Todas las vidrieras se cuajarán con 
cristales perfectamente limpios y pla
nos. El número en cada hueco y su 
clase serán los que desigae el Arqui
tecto Director. 

16. Car¡)Í7iteria de taller.— So suje-
ta¡ á á las condiciones y medidas que 
eu el adjunto cuatro de precios se ex
presa, dan loso, siu embargo, á su de
bido t'empo p->rel Arquitecto Director 
uua Memoria de tola la que fuere ne
cesaria en los edificios á que se refiero 
este pliego. 

En las vidrieras se colocará el cris
tal ó luua con listones de madera. Las 
vidrieras de fachada llevarán vierte
aguas y tapajuntas. 

17. Herrería.— Toda la obra de he
rrería sei á eu su clase, forma y dimen
siones conf n*me á los diseños ó ins
trucciones que se den á su debido 
tiempo. 

Condiciones generales para la 
ejecución ue los trabajos 

18. Todo trabajo que no est iviere 
ejecutado con ai reglo á las prescrip-
ciouos anteriores, ó á lo especificado 
en el presupuesto y cuadro de precios, 
será obligación del contratista el des
hacerlo y ejecutarlo de nuevo con la 
debida poifección; en la inteligencia 
de que nunca servirá de pretexto el 
que no se haya uotado por el Arqui
tecto Director ó que las obras estén 
terminadas, porqu», sea cualquiera el 
estado en q ie se encuentren, se hará 
en ellas los trabajos necesarios para 
dejarlas en las debidas condiciones, 
ateniéndose siempre á las instruccio
nes verbales ó escritas que recibiere 
del Arquitecto Director 

19. El contratista se obliga á hacer 
todos los recorridos que sean uocosa-
rios, h i t a la c^raoletA terminación de 
las obras, siu que por ello pueda exi
gir remuneración alguna. Será tam
bién de su cueuta h renaraeión de to
dos los desperfectos que se ocasionen 
eu la construcción con motivo de las 
heladas, lluvias, im.-ru lenca de las 
gentes ú otras causas hasta la recep
ción definitiva de las obras, para lo 
que adoptará las medidas indispensa
b l e s á proveuir aquellos dan )S, (enien-
d • la correspondiente giarder ía hasta 
que dicha recepción so verifique. 

20. Tolos los materiales que f íesen 
rechazados por carecer de las condi
ciones proscripta^ serán retirados in
mediatamente de las obcas, siu escusa 
ni pretexto alguuo, por cueuta del 
contratista. 

El con ratista se obliga, antes de 
emplear cmlquier material eu la cons
t rucción, á l l jvar mueá ras al Arqui
tecto Director, que h irá su elección; 
también pre>*ut»rá m >ddvs d é hueco 
de carpiutería, lém »auos de los dife 
rentes trabajos de herrería y maestras 
de los diferentes oficios, haciéndose 
las variaciones necesams ;nra que la 
mano de obia y maten «les de estos 
trabajos resulten con las debidas con
diciones de solí lez y mejor aspecto. 

1 2 1 . Será de cuenta i ú contratista, 
sin que esto le dé derecho á remune

ración alguna por hallarse compra 
dido en los cuadros de precios, el co 
te do la f«rmación de andamies 
rramientas, tiros y cuantos ra'edioq 
auxiliares fueren precisos en los ais 
tintos trabajos objeto de esta con 
trata. 

En la formación de andaraios adon-
tará ol contratista las medidas conve
nientes para evitar desgracias á los 
operarios ó al público, eu la inteli
gencia que será directamente respon-
sable de los accidentes á que pudie
ra dar lugar su imprevisión ó impel 
ricia. 

22. También se declara único res» 
ponsable de to los los percances que 
pueiau ocurrir á las persouas ó cosas 
por descuid-s le los obreros que em
plee en la ejecucióu de los tratujos 6 
por defectos y malas condiciones de 
los medios auxiliares de que haga uso 
para eje-aitar los mismos, así como 
por cualquier inobservancia de lo que 
prescriben las Ordenanzas muuicipa-
lcs en torio lo que se refiere á anda
raios y obras en general , quedando 
sujeto á cuanto preceptúa la vigeate 
ley sobre accidentes del tnbajo y r e 
glamento para su ejecución 

El contratista pagará de su cuenta 
todas las multas que le faeren impues
tas por la Superioridad por faltas co
metidas por él ó por sus respectivos 
operarios. 

2 \. Lss obras estarán siempre des
pejadas y limpias en cuanto sea posi
ble. Se pondrán chaperas cómodas y 
se cuidará de tapar los huecos hori
zontales y do tomar toda clase de pre
cauciones para evitar caídas. 

24. El c >ntra.ista se á responsable 
de los daños y perjuicios que se oca
sionen durante las obras por fuerza 
mayor ó de iucendio, para lo cual de 
berá asegurarlas por el valor en que 
se estipulen en uua Sociedad de segu
ros á prima fija, abouando los gastos 
de inserípcióu. 

Esta inscripción se hará á nombre 
del Excra >. Ayuutamieuto, entregan
do al Arquitecto Director de las obras 
el resguard) de la póliza por si oru-
rriese iucendio cobrar el valor de su 
indemnización y reservarse la canti
dad que importen los daños y perjui
cios que se originen, eutregaudo el 
resto al contratista. 

25. El contratista no podrá celer 
el todo ni parte de la contraía, y será 
el único r-sponsable desde el princi
pio al Mq >1 de las obras. 

26. El Arquitecto Director de las 
obras tendrá derecho á exigir del con
tralista que cualquiera de sus opera
rios sea despedido de ellas por insu
bordinación, inmoralidad ú otra causa 
que influya $n el buen orden de los 
Ira bajos. 

27. Viene obligado el contratista á 
couslruir eu los tres solares uua casi
lla amplia y acondicionada para que 
sirva de oficina y depósito de plauos, 
y á satisfacer el gasto que produzca el 
personal que desuno el Director fa
cultativo pira el ordeu, ejecución y 
vigilauci i de to los los trabajo*. 

CONDICIONES EGOMÓMIuAS 
28. Se abonar i al contratista la 

obra que realmente ejecute cou arre
glo á Has mediciones que haga el Ar-
qnitecto Director, y á ca la unida i jj» 
las diferentes ciases de obra se apli
cará el ;>•• '-i i '| ie le oorresoond» ¿ B 

l . s que li-rirau eu el cuadro de jos 
mis nos que constan en el expelíame» 
a u m e n t ó l o el L4 por 100 .egal Y r** 
baji.ilo en el Mal el beneficio ó ta o ' 
por ciento como mejora en la subasi , 
si ¡a hubiere. . f0f„ 

Las me liciones se harán on ta w 
raa y cou las deducciones aco-aun»"-
das $ng JU la práctica en las obras 
esta localidad. 
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* rqnitector Director podrá roo-
- - f los planea si fuere conveniente 

la mejor distribución de I09 edi-
f*ía abonando al contratista, como 
^íSa dicho, la obra que realmente 
* ate, y s i t t V1* P u e d a e l contratis-
' fori»u,ar r e c l a m a c i ó a alguna por 
% modificaciones. 

La liquidación de las obras se 

l i c i ó n anterior, ateniéu lose en to 
?Ü las dudas que puedan surgir sobn 

UNIDADES DE OBRA. Pwet . t . 

la forma que se indica en la 
a lose en to-

^ 9 las auna» quo i»uttuaa surgir sobre 
1 modo de interpretar este pliego al 
fiterio del Arquitecto Director, r e -

ciando el contratista á toda clase 
?! tercería periciales. 

90. E l contratista dará principio á 
••i obras deotro de los diez días si
mientes á aquél en que le sea notifi
c a definitivamente la adjudieacióu 
je la subasta, y una vez cumplidos los 
^quisitos previos para el otorgamien-
w de la escritura; debiendo en:regar-
jj8 terminadas eu el (lazo de doce nie-
ijsá contar desde dicha fecha, incu
b a d o eu la multa de 25 pesetas por 
^da día que exceda del plazo señala-
jo sin hacer eutrega de las obras con
tratadas, siéndole descontada esta mul
lí de la última liquidación que se le 
Hga, ó, en su caso, de la fianza. 

Si por causa justificada se viese el 
contratista obligado á suspender los 
trabajos, se prorrogará el plazo de en
trega de las obras por el tiempo que 
fljela Dirección facultativa. 

31. El pago se verificará por el 
Excrao. Ayuntamiento previas liquida
ciones mensuales de las obras que es
lía coraplttamente terminadas y ce r 
tificados expedidos por el Arquitecto 
Director. 

hl contratista hará constar su con
formidad á las liquidaciones, suscri
biéndolas al final de las mismas. 

32. En el caso excepcional de ser 
absolutamente indispensable fijar al
gún precio que no estuviere en el 
«adro, se fijará p^r el Arquitecto Di
rector, teniendo en cuenta otros aná
logos, quedando obligado el contratis
ta á conformarse con él. 

33. Para todos los casos no previs
tos por las cláusulas de este pliego, 
regirán como supletorias las couteni-
d*8 en el pliego general vigente para 
i-contntacióu de obras públicas. 

34. Una vez ejecutadas las • bras, 
cumplidas todas y cada uua de las con
diciones de este pliego y transcurrido 
el plazo de seis meses desde la recep
ción provisional, en los cuales demos
trará baber satisfecho todos los gastos 
P materiales y jornales que hayan 
tosiouado las obras, se devolverá al 
contratista, previa certificación del 
Arquitecto Director, la fianza que hu
yese prestado equivalente al 10 por 

del total presupuesto, quedando 
^ligado dicho contralista á corregir 
JyaQte el expresado plazo todos los 
afectos que existiesen en los edificios 
^Qtralados, por descuidos ó vicios de 
construcción. 

35« El Arquitecto Director da las 
^ras facilitará al coutratista la copia 

planos, uetalies y Memorias que 
foeieu pieciso para la completa y 
Junada ejecución de todos los t ra 
bajos. 

G^odro de precios á que se refiere el pite-
90 de condición' s, en cuya composición 
n° va incluido el aumento leqal del 14 
Por 100. 
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Metro cúbico de to lo 
. i t e de desmoute en ex-

J^oaeión de los solares, 
o picado de liei ras ó ci-
'enios antiguos y su ex-

á los vei tederos. 
Metro cublico de lodo 

l e de excavación de- zan-

2 5 0 

jas para cimientos, con pi
cado de tierras ó fábricas 
antiguas y su extraccióu á 
los vertederos 3 

3 . Metro cúbico de fá
brica de ladrillo recocho 
escafilado y mortero, de 
una parte de cal y dos de 
arena de río por hiladas á 
nivel en cimientos al r e 
parto de 1 8 por metro de 
allura 2 8 

4 . Metro lineal de al
cantarillas de todo coste de 
fábrica de ladrillo recocho 
y mortero, de una parte de 
cal y dos de arena con 0*56 
por l'GO de luces, incluidos 
la excavación y extracción 
de t ierras á los vertederos 
y el revestí niento de 0'¿8 
en muros y 0'14 en la bó
veda, doble, solado sobre 
una capa de hormigón de 
0 ' 1 5 y tendido de porlland 
en la solera y zócalos de 
0'42 4 0 

5. Metro lineal de a l 
cantarilla de todo coste de 
fábrica de ladrillo, recocho 
y mortero, de una parle de 
cal y dos de arena cou 0 K 4 2 
por 0*84 de lucos, incluido 
la excavación y extracción 
de tierras á los vertederos 
y el revestimiei to de 0*14 
en muros y bóvedas, doble 
solado sobro una capa de 
hormigón de 0*15 y tendido 
de porliaud en la solara y 
zócalos de 0*42 2 5 

6. Metro lineal de atar-
joa de todo coste de fábrica 
de ladrillo recocho y moi-
tero, do una parte de ca 1 y 
dos de arena de 0 1 5 por 
0*30 de luces, incluidos la 
excavación y extracción de 
tierras á los vertederos y 
el revestimiento de 0 4 4 en 
muretes, doble solado so
bre una capa de hormigón 
de O'IO y tapa de tres hila
das y tendido de cemento 
porlland en solera y mu-
retes 1 3 

7. Metro lineal de pozo 
de registro de todo c«ate 
de fábrica de ladrillo reco
cho y mortero, de una par
te de cal y dos de ar<. na de 
0 ' 6 0 de diámetro iuterior ó 
luces, incluidos la excava
ción y extraccióu de tierras 
á los vertederos y el reves
tido de fábrica de 1*14 2 5 

8. Metro cúbico de todo 
coste de fábrica de la trillo 
recocho en muros de facha
da y patios y traviesas con 
mortero, de una parte de 
cal y dos de arena de rio, 
con una cadena interme
dia por piso y otra para el 
asieuto de vigas, ambas de 
ciuco hiladas y mortero hi
dráulico, arcos de rasilla y 
ladrillo hueco con 11 mis
mo mortero, dejando las ca
jas y abultados para la de
coración de las fachadas y 
muros de patios 3 2 

9 . Metro cuadrado de 
tedo coste de fábrica de la
drillo recocho y mortero, 
¿e una parte de cal y dos 
de arena de río, cou una 
cadena intermedia por piso 
y otra pira el asiento de 
vigas, amb<«8 de claco hi
ladas y raorl-TO hidráulico, 
arcos de rasilla y ladrillo 
hueco con el mismo morte
ro en tabiques de 0 * 1 4 . . . . 
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10. Metro cuadrado de 
todo coste de tabicado do
ble con ladrillo hueco y ye
so puro 4 

1 1 . Metro cuadra lo de 
todo coste de tabicado sen 
cillo de ladrillo hueco y ye
so puro 2 

12. Metro cuadrado de 
todo coste de enfoscado con 
cal y arena de ríoóde guar
necido con yeso negro en 
paramentos verticales, in
cluso el maestreado 0 9 0 

13. Metro cuadrado de 
todo coste de guarnecido y 
maestrado cou yeso negro 
en techos 1 1 0 

14. Metro cuadrado de 
todo coste do blanqueo de 
muros en paramemos ver
ticales... 0 3 0 

15. Metro cuadrado de 
todo cosle de blauqueo en 
techos 0 4 5 

16. Metro cuadrado de 
todo coste en muros de fa
chada y patios con en fos
eado de cal y arena de río, 
tendido de estuco cou cal y 
arena de mármol, con tira
das foudos á martillina y 
juntas rehundidas para imi
tar á piedra desplaza la en 
los parameutos de facha
das y patios, pilastras, a l 
mohadillados y o i ridos de 
porlland en impostas, cor
nisas y demás elementos 
moldados, modicióu hecha 
á cinta tiraute de las lineas 
de fachada 6 

17. Metro liueal de cor
nisa en la fachada á la calle 
de Bailen y otras , riucipa
les con fábrica de ladrillo 
hueco y mortero hidráulico 
para formar el yuelo corri
do do mol duras cou cemen
to y modillones dol mismo 
material, incluso su mode-
0 y de todo coste 27 5 0 

18. Metro lineal de todo 
coste de imposta ornamen
tada en las fachadas prin
cipales, de cemento port-
land, incluso modelo, colo
cación y repasado 4 

19. Juego de capitel y 
basa de pilastra eu las mis
mas fachadas de c> monto 
porlland, sentado y repasa
do, incluso m délo 5 0 

20. Metro cuadra lo de 
todo coste de revoco h i 
dráulico con g ánu'os be
rroqueñas ú despiece de 
junta encontrada eu el zó
calo de 1< s muros de facha
da, iuclus > el enl'osea t o . . . 9 

2 1 . Escnd • cou las a r 
mas de Madrid eu la puer
ta principa do los ed ¡icios, 
de cemento porlland, in
cluso colocación y m > lelo. 100 

2 2 . Acróleras y remate 
central del f •»ut«»u « u las 
fachadas pnuci;\ . l «*, le ce-
meuto porllau i, de todo 
coste, iuclus i colocación y 
modelo 3 5 0 

2 3 . Cartela cou la de
signación de l<-8 orificios 
en las fachadas principales, 
de cemeut > p u uaud, inclu
so colocación, repasado y 
modelo 100 

2 4 . Metro cúbico ie si
llería do piedra b - r 'oque-
ña, de todo eoi»io, n t z «ca
los de allura me i< e 1*60, 
incluso los p> it-S al< s de 
las pilastras, p i t i l l e ra hila
da y á n g u l o s de tas fjeha-

UN1DADES DE OBRA Pesetas. 

das y zócalo de la verja que 
une los dos pabellout s sa
lientes en las f a c h a d a s p r i n 
cipales, con inclusión de 
asiento, recibido y las ca
jas que sean necesarias. • . 200 

25. Metro cúbico de to
do coste de silleria de pie
dra berroqueña para basas 
de columnas, balieules, re
pisas, peldaños, buzones de 
pozo de registro, con asien
to, recibido y a p e r t u r a de 
las cajas que sean necesa
rias 175 

26 . Motro cuadrado de 
todo coste en pavimento de 
losa de piedra berroqueña 
de 0*14 de espesar, á juma 
encontrada outre los sa
lientes de los pabellones de 
las fachadas principales, 
incluso colocación, recibi
do y repasado 2 0 

27. Metro cua Irado de 
hormigón de 0*20 de espe
sor, cou cascote de ladrillo 
san!o machacado y morteio 
ordinario, eu la proporción 
de una parte de cal y dos 
de areua, de todo c o s t e . . . • 5 

28. Motro cuadrado de 
todo cosle de pisos foja los 
con vigas de hierro do do
ble Ty de 0*1$ d) altura, 
espaciadas á 0 '75 e u u e 
ejes, pinta las de miuio, ta
bleros de ra^Ma para los 
cielos rasos, bove lillas de 
ladrillo hueco, en j iu ta ias 
con cascote y yeso p a r o . . . 1 6 

29. Metro cuadrad J de 
azotea para cubiertas, de 
todo coste, cou tab iques de 
ladrillo á 0*45 eulro ejes y 
tres tableros de rasilla, to 
do con cernéalo p o i t U u l y 
arena de r i o . . . 14 

30 . Metro cuadrado de 
todo costo de solado do bal
dosín hidráulico comprimi
do, do color gri8, S alado 
con cemento porliaud, en 
los pisos bajo y principal . . 8 

3 1 . Metro cuaurado de 
todo coste de sola lo de bi l -
dosiu calaláu de primera, 
sentado con como .to por l 
land en las a/.oieas 5 

3 2 . Metro lme 1 «le es-
quilfe de tolo co te, e i la 
primera crujía d la* f i 
chadas pr incipales y c jas 
de escalera, iu luí .os tos 
reveltos, armado d j \eso 
negro y corrido d« yeso 
blau-o 5 

3 3 . Motro l:a a do to
do coste eu esco i i para las 
galerías y salón ?s do clase, 
en iguales coudiciooes que 
lo¿ esquilfes 4 

34. Metro cuadrado de 
todo cosle de cubierta cou 
armadura de madoia de 
parilera y par y picadero, 
compuesta de estribos de 
tercia cachada eu d <$ p r e s 
y codales de inad -rus de á 
ocho hilera de á mecía ca
chada en tres, con arma la, 
clavazón y gdtüiajo enta
blado de tabia ripia y i ja 
plana sobre yeso, torui&a-
dose los cabalietesy ilutas 
tesas y hoyas cou pi> z is 
especiales y mortoio lo e<*l 
y yeso, coloc-m lo v. u t i ; a -
dores de hieiro galvaniza
da en los faidoues cada 
ocho metros 12 

35. Melro cuadrado de 

Í todo coste de leud d » l<« ce* 
meuto porliaud en tas ca-

1 
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ras interiores doi anie¡>e-
chado de las azoteas, i n 
cluida una pequeña escocia 
para su unión con el pavi
mento 4 50 

36. Escalera principal 
de todo eos e, sobre bóve
das tabicadas con tros ta
b l e r o s de rasilla, formando 
sobre ellas 31 peldaños en 
tres tiros con dos mesillas 
intermedias y una corrida 
en el piso principal, tabi
cas de b a l d o s í n hidráulico 
comprimido, peldaños con 
armadura de pino melis, 
incluido el cuajado de éstos 
y entarimado de las mesi
llas con pino do la misma 
clase 1.100 

37. Kilogramo de h ie 
rro enbaraudilla para e s 
tas escaleras, de balaustre 
cuadrado, con macollas, co-
dillos eu la parte inferior, 
adornos fundidos, i n c l u i d a 
la pintura y col< c i c i ^ n . . . . 1 40 

38. E.-clera de subida 
á las hab'taciones de los 
Directores ó á las azoteas, 
sobre bóvedas tabicadas, en 
iguales cou liciones que la 
escalera principal, con pel
daños y mesillas solados de 
baldosín catalán, precio ce 
todo costo 615 

39. K.logramo de hie
rro en barandilla para la 
citada escalera, do balaus
tre redondo, con macollas 
y codillos eu la parte infe
rior, y adornos fuudidos, 
incluida la piutura y colo
cación 1 25 

40. Metro liueal de ver
j a de cerramiento en muros 
de fachada la te ra les de 1*50 
de altura, según d ibu jo . . . 70 

41. M e t r o lineal de todo 
coste de lima de zinc, del 
número 14, colocación á li
bre dilatación sobre cama 
de yeso eu todo el desarro
llo de las comisas y hoyas 
de las cubiertas, con alca
chofas y ealdoreías 7 

42 . Metro lineal de ba
jada de todo coste para 
aguas pluviales de 0*12 de 
diámetro, c n tubos de ace
ro dulce y galvanizado ex
terior é interiormente, con 
esmalte i-torior á base de 
brea, iucluídasu colocación 
y ajuste, etc 5 75 

43. Metro ¡toeal de todo 
coste de bu ja las para aguas 
sucias de 0*15 de diámetro, 
en tubos de acero asfaltado 
y galvanizado, incluida su 
colación y ajuste 9 

44. Kilo de hierro en 
columnas de fundición con 
zócalos, basas y capiteles 
dispuestos para su ensam
ble, con las carreras de hie
rro doble Y", inclnfda su 
pintura y colocación 0 75 

45. Kilo de hierro en 
vigas de doble J , para las 
carreras s< bre estas colum
nas de 0*20 de altura, in
cluido pesadores, coloca
ción y pintura 0 80 

46. Metro cuadrado de 
lumbrera eu las cajas de 
las escaleras priucipales, 
con vigas do doble T de 
0*18 recuadro, con hierros 
de T y losas do cristal de 
dos centímetros y medio, 
incluso la [tintura, recibido 
y colocacióu 60 

47. Hueco autepechado 
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de l'OO poi 2'40 de luces, 
con cerco de alfarjfa, vi
driera de dos hojas y per
siana de libiill , también 
de dos hojas con tablillas 
Ajas en su mayor parte, in
cluido el herraje de colgar 
y seguridad 

48. Hueco antepechado 
de 0*70 por 2*40 en las 
mismas condiciones, pero 
de una sola hoja 

49. Hueco antepechado 
de 1*40 por 2*00 en igua
les condiciones, vidrieras 
de dos hojas y persianas de 
cuatro 

50. Hueco ante pecha do 
de 1*40 por 2*50 en igua
les condiciones 

5 1 . Hueco autepechado 
de 1*00 por 2*00 en igua
les condiciones, vidrieras 
y persianas en dos hojas.. 

52. Hueco antepechado 
de l'OO por 2'50de iguales 
condiciones 

53. Hueco antepechado 
de 0*70 por 2*00 de iguales 
condiciones, vi i rieras y 
persianas de una h o j a . . . . 

54. Hueco antepechado 
de 0'70 por 2'50 en las mis
mas condiciones 

55. Hu« co antei echado 
de 1*40 por2 '60de iguales 
condiciones, vidrieras de 
dos hojas y persianas de 
cuatro 

56. Hueco autepechado 
do medio punto de 1*60 por 
2*50 de iguales condicio
nes, con montante fijo, vi
drieras y persianas de cua
tro hojas 

57. Hueco antepechado 
de 1*40 por 2*00 de las 
mismas condiciones, .vi
driera de dos hojas y sin 
persianas 

5^. Hueco autepechado 
de 1/40 por 2*50 de las 
mismas condiciones 

59. Hueco antepechado 
de 0'80 por 2'GO de una sola 
hoja de las mismas condi
ciones 

60. Hueco autepechado 
de 0*30 por l'OO en las mis
mas condicioues 

61. Hueco autepechado 
de 0*80 por 2*50 en las mis-
mau condicioues 

62. Hueco antepechado 
de 1*80 por 2*50 de tres ho
jas, en las mismas condi
ciones 

63. Hueco antepechado 
de 1*10 por 2 l40 cou dos 
hojas do vidriera, en las 
mismas condiciones 

64. Hueco antepechado 
de 3*00 por 2'.' Ü de seis ho
jas de vidriera, eu las mis
mas condicioues 

65. Hueco antepecha lo 
de medio punto de 1*60 
por 2'50 cou montante fijo 
y cuatro hojas de vidriera, 
en iguales condicioues. . . . 

66. Hueco de puerta vi-
driera de U'80 por 2'60 de 
una hoja, con montante, en 
iguales condiciones 

67. Hueco de puerta vi
driera de 1*60 por 4*00 con 
montaje lino y dos hojas, 
en iguales condiciones. . . 

68. Hueco de puerta vi
driera de 3*00 por 4*00 con 
montaje fijo y tres hojas, 
en iguales condiciones. . . 

69. Hueco «le puerta vi-
| driera de 2*00 por 4*00 con 

125 

9o 

175 

210 

105 

150 

80 

105 

220 

230 

52 

85 

48 

16 

45 
/t 

95 

60 

90 

100 

70 

140 

195 
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montante fijo y dos hojas, 
en iguales condic iones . . . . 

70. Puerta de entrada 
principal do dos hoja*, con 
montante fijo de madera 
gruesa, toda de pino, con 
tableros, molduras y ador
nos de talla, según dibujo, 
incluido el herraje de col
gar y seguridad como en 
toda la carpintería, y tam
bién el hierro del montan
te y los ventanillos ó miri
llas del mismo mater ia l . . . 

71. Cancela de vestíbu
lo con dos puertas geme
las, armadura do alfarjía, 
montante y témpanos late
rales finos, según dibujo, 
incluido el herraje de col
gar y seguridad 

72. Puerta de dos hojas 
de 1*50 por 3*50 con mon
tante moldeadas á dos ha» 
ees, incluido el herraje de 
colgar y seguridad 

73. Puerta de dos hojas 
de 1*20 por 2*60 sin mon
tante, en iguales condicio
nes que las ultimas 

74. Postigos de paso 
moldeado á dos haces de 
0*90 por 2*60, eu iguales 
condiciones 

75. Postigo de entrada 
á los Water Clos de 0*80 
por 2*15 en iguales condi
ciones 

76. Montante de medio 
punto sobre la puerta prin
cipal, en iguales condicio
nes, íormaudo tres huecos. 

77. Metro cuadrado do 
entarimado de pino melis, 
á corle de pluma, incluso 
rastreles y colocación 

78. Metro cuadrado de 
pintura al temple en fondos 
lisos con filetes y fajas, 
precio do to lo coste 

79. Metro lineal de fri
so de tela pintada al óleo 
imitación á reble, de 1*80 
de altura, con moldura en 
la parte suporiorde 0*20 
de ancho, otra in terme
dia da á 0*10 y otra de 
zócalo de 0 l 20 de altura, 
todas de madera de pino, 
pintadas imitando roble, re
gían dibujo, precio de todo 
coste incluida su coloca
ción 

80. Metro cuadrado de 
cristal doble, francés, colo
cado y embetunad)de todo 
coste 

81. Metro cuadrado de 
cristal sencillo, colocado y 
embetunado de todo coste. 

82. Metro cuadrado de 
friso de azulejo blanco, de 
primera, incluida su colo
cación y la moldura de ma
dera, en su parte superior 
p ntada do todo c o s t e . . . . . 

83. Aparato de retrete 
inodoro de grees, de una 
pieza, con depósito flotador 
para descarga de agua, con 
tii ador y cadena, incluyen
do su colocación y reci
bido 

84. Aparato de retrete 
inodoro para alumnos en 
las mismas coudiciones. . . 

85. Urinarios de taza de 
porcelana cou todos sus 
accesorios, incluso coloca
ción y recibido 

86. Metro cuadrado de 
estucado ou fondos lisos ó 
en filetes, precio de todo 
coste 

Pesetas. 

100 

1.000 
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450 

104 

90 

46 

30 

185 

7 50 

10 

12 

200 

150 

100 

80 

250 

4.000» 

8 85 

87. Se calcula para el 
empapelado de cala habi
tación con friso, cenefa, t e . 
ch», llorón, colgaduras y 
pintura de esquilfos de todo 
coste 

88. Construcción de UQ 
fogón con armadura do la
drillo y hierro de T, apa
ratos para cok y carbón 
vegetal, carbonera, cam
pana de subida de humos y 
pilastra ou la azotea 

89. Se calcula para el 
total de jambas, tapajuntas 
y guarda vi vos de madera 
moldada en diferentes di
mensiones con colocación y 
pintura de los tres edificios. 

90. Se calculi para la 
colocación y pintura al 
óleo mate de toda la car
pintería, tragalucos, jam
bas, tapajuntas y guardavi-
vo.«, zócalos y ornamenta
ción de fachada al silicato 
de los tres edificios 25.5001 

91 . Se calcula para la 
instalación de estufa*', su
bidas de humos de barro 
cocido empotradas en l i fá
brica iucluídos los remates 
de groes y pilastras en 
azoteas y los aparatos de 
los tres edificios 6.250 

92. Se calcula para la 
iustalación de chimeneas 
de mármol con todos los 
accesorios, suLidas de hu
mos de barro cocido empo
tradas en la fábrica, in
cluidos los remates d e 
groes y pilastras en las 
azoteas «Je los tres edificios. 3.500« 

93 So calcula para las 
instalaciones de agua del 
Canal de Lozoya, en los 
tres edificios comprendien
do los contadores, tomas 
de la lUbería general, ca
ñ e r í a s do pl m • reforzado 
para alimentación y des
agüe colocada con escar
pias al descubierto, llaves 
de paso y automáticas, gri
fos, fuentes, etc 10.000* 

94. Se calcula para las 
instalaciones de luz eléc
trica en los tres edirieios, 
comprendiendo los conta
dores, cables, flexibles, ca
jetines aisladores de made
ra, llaves independientes, 
aparatos, etc 

95. Se calcula para las 
instalaciones de timbres 
eléctricos en los tres edifi
cios , comprendiendo las 
pilas, cables, cuadros in
dicadores, botoues de lla
mada y demás accesorios. 

90. Se calcula para las 
instalaciones do baños de 
hierro esmaltado en los 
tres edificios, con su colo
cación recibidos y todos sus 
accesorios • • 

97. Se calcula para las 
instalaciones de gabinetes 
de hidroterapia de los tres 
edificios 1 9 , ' «lAc 

hota. Las instalaciones de luz; en* 
trica, timbres, baños y gabinete 
hidroterapia serán objeto de pres 
puestos especiales, ab-liándose aj 
tratista la caulidad que de los mis» 
resulto — 

Madrid 5 de Septiembre de 
Arquitecto municipal, José w 

Sallaberry. g 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 
i.» La subasta se ^ n ú a f a s 6 a 

todas las formalidades establecía»» 

3.950-

3.250 

1.200 

El 
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jteai decreto de 24 de Noviembre 
1904 para I a contratación de se rv í , 

provinciales y municipales el día 
^ d e l ' , i e r 0 d o 1 9 0 ° » á l a s d o o e > simul
1 r ^ m e n t e , en la primera Cas» Con sia

¡Jrial, P» a f d e , a V i , , l a ' n * , n  5, y en 
, Dirección general de Ad ministra
ióa local, Ministerio de la Goberna

ron baj<"> las presidencias que se de
tonen, asistiendo también al acto otro 

? r Concejal designado por el Avuuta

rtiient0 y u a 0 1 0 1 0 3 S r e s  Notarios del 
S ugtre Colegió de esta capital. 
1 o.* Los pliegos de condiciones y 
¿ ¿ a s antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ba del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciada 5 d u r a n t e las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
m e dien hasta el del remate. 

3* El precio tipo para esta subasta 
el de 999.798 05 pesafeé; y la par 

tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el pre
jupuesto extraordinario formado y 
jorobado para la inversión del anticipo 
de dos millones de pesetas, concedido 
por el Estado al Excmo. Ayunta
miento. 

4.* Los l idiadores que concurran 
i esta subasta habrán de cousignar en 
U Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 49.989*90 resetas, cou
sisteutes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma; pndiendo verificarlo 
e:i metálico ó en cualquiera do los va
lores ó signos que determina el art. 12 
de la Instrucción antes citada, compu
tándose éstos en la forma que se esta
blece en el art. 13 ae la m sma ins
trucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
la subasta so presentarán en l , s d í a s 
hábiles desde el siguieute al en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior al 
saque aquéLa haya de tener lucrar, 
durante las horas de once de la maña
na á dos do la tarde, en el Negociado 
de Subastas do la Secretaría de la pr i 
mera Casa Consistorial ó en la Direc
CÍÓQ general de Administración local 
en los mismos días antes expresados, 
durante las horas hábiles de oficina y 
en la forma y modo que se expresa en 
las reglas 2. a , 3 * y 4 . a d »1 art. L.° del 
H«al decreto Je 24 de Noviembre de 
1911, publicado en la Gaceta del mis
mo mes. 

6.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
Mntemeute la transferencia de los 
miamos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art . 25 de ta 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
faciales y municipales. 

7.
A El licitador á cuyo favor quede 

« remate se obliga á concurr i rá las 
Caaas Consistoriales, el día y hora que 
1 6 le señale, á otorgar la correspon
dente escritura; eutreganio el docu
mento que acredite haber consigna lo 
•emo fianza definitiva en l aCi j i gene
jal de Depósitos la cantidad de pesetas 
^•97^80, para garantir el cum,)li 
Jieuto de este contrato, pndiendo taró* 
b lea verificarlo en metálico ó en valo

ó signos a l m i t i l o s e u las (buzas 
Provisionales, que seráu computados 
^Qalineule que aquéllas. 
fl

 8 * Si el rema'aute no pres'ase la 
n a °za definitiva, ó no concurriera al 
Juzgamiento do la escritura, ó nol le
J¡**e las coudiclmes precisas para ello 
q*utro del pliz< señalado y de una 
Wjrroga que sol» poirá serle eonce 

por cansa justificada, sin que en 
^ f i n caso p í e l a exceier dé'clttCp 
g j ¡

 8

e ten !iá por resein l id) el CJU

*o|á perjuicio del mismo rematante, 
SE/?

8 e f (

ect09 del art. 21 de la repe
^ J o s t r u e c i ó n . 

El hecho de presentar una pro

posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligacióu de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se creyese per
ju licado por el acuerdo. El Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obliga
do por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rematan
te á cualquiera de las condiciones es 
tipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir 
aumento ó oísrainucion del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

12. El contralista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y expresamente se 
someto á los Tribunales de esta corte. 

13. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origiue la subas
ta, así como e! importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan silo para la misma en los dia
rios oficiales de Madri 1, presentando 
al efecto, autes d formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resgoard) de haber hecho efec
tivo el meucionado importe . También 
queda obligado el coutratista á sat is
facer á la Hacienda publica el importo 
de los derechos reales, si los deveu
gase, y el de cualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquie
re el compromiso d>> ¡>r"votar la es
critura de adjudicación ou las oflciuas 
liquidadores doutro do l<>s plazos lega
les, sin cuyo requisito no se le satis
fará por el Excmo. Ayuutamieuto can
tidad alguua por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier S>ciedad, deberá iu
cluir deutro del p.'iego cerrado que 
presente, además do la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
eu los anuncios, copia de la escritura 
de mandato ó sea del poder ó docu
mento que justifl [ io de modo legal la 
personalida 1 del licitador pira gestio
nar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó po
der \\\ de haber sido, previamente y 
á su cosU, bístanteado p>r cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel Mu í» Moiiano, D. Iguacio 
Suárz García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano. 

15. Las prop isicioues para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timore del Estado de la 
clase 11.*, y los resguirdos de los de
pósitos provisiones se presentarán de
bidamente reintegrados con uu sello 
municipal de 3 pesetas, especial de su
bastas, por cad . 503 pesetas ó fracción 
de ellas, según Id establecido en el 
presupuesto municipal vigente; y si á 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
ó parte del iudicado reintegro, será 
exigid » eu el acto a! licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en cas» de uegarse á Bit i  f i 
cerlo, hasta tanto que lo verifique ós» 
le «1 scuente el Importe de la falta, de 
la fianza provinoial ó dé la dw.initiva, 
cas ; do que se le adjudicase el remate. 

16. Termiuado el c> utrato, y pre
via certificación del Srñor Arquitecto 
muuic'pa', visad i por el Excmo. señor 
Alcal le Prsi Ion..*, en que conste ha
ber cumplid i las condiciones estipula
das, y no habiendo responsabilidades 

exigióles, se devolverá la fianza al re 
matante. 

17. El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra; en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los reqnisitos para su de
nuncia ó suspensión, el unmero de 
horas de trabajo y el precio del jornal. 

Madrid 9 de Septiembre de 1904 .» 
El Se...vtario, F. Ruano y Carriedo. 

Diligencia. — Por la presente se hace 
constar que en cumplimiento á lo dis

pues to en el art. 29 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, molificado por 
el Real decreto de 12 de Julio de 1902, 
ha sido anunciada esta subasta duran
te el t é rmino de ve in te días sin que se 
haya presentado coutra la misma r e 
clamación alguua. 

Madrid 15 de Octubre de 1904 = El 
Secretario. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderle en papel timbrad o 

del Estado de la clase 11.*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo sigueote: 
PROPOSICIÓN P A R A OPTAR Á LA S U B A S T A 
DK LA COXSTRCCCIÓS DK TRES EDIFICIOS ES 

CO LAMESJ. 

D..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para la construcción de tres 
edificios escolares en las calles de 
Bailón, Fernando el Católico y carre
tera d e Andalucía, anuuciada en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia eu los días... y . . . 
•i.. , conforme en un todo con las mis
mas , se con promete á tomar á su car
go dicha construcción, con estricta su
jeción á ellas, por la cantidad de... 
pesetas.;, céntimos (en letra). 

Madr id . . . d e . . . d e . . . 1 9 0 . . . 
(Firma del proponente). 

121.—512. 

La J u n t a municipal se halla oitada pa

ra oelebrar sesión en las Casas Consisto

riales el dia 14 del aotual, á las once de 
la i n l l i i n , oon objeto de ooaparae de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento concedien

do jubilaoión & un vigilante del r e sgua r 

do de Consumos. 
Otro concediendo jubilaoión a una 

Maestra de las Escuelas púhiioas. 
Otro aonoedieodo jubilaoión á un Maes

tro de Us Escuelas públioas. 
0:ro disponiendo la adjudioaoión de 

una parcela de 108*64 metros de terreno 
procedentes del antiguo ormino de Horta

liza, á solares de las calles de Diego de 
León y General Pardil las . 

Otro disponiendo la adjudioaoión de dos 
paroe!a8 de terreno que miden en junto 
2 930*28 metros, prooedentei de via pú

blica, aso la res de la Sooiedad Española 
d i construcciones metálicas, en el paseo 
de las Aoaoias y oalle leTo 'edo. 

OTO ooncediendo exenoión de dereohos 
por la coosiruooión de nn edifioio desti

nado á Escuelas gra tu i tas y Patronato de 
obreros en la oalle de Alberto Aguilera. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la Jun ta para el examen de las ouen

tas generales del Ensanche, correspon

dientes al ejercicio de 1933. 
Amerdo d«l Ayuntamiento aprobatorio 

del presupuesto del Interior para 1905. 
Lo que se anuncia para oonooimiento 

del públioo. 
Madrid 12 de Dioiembre de 1904.=Et 

Secretario, Francisoo Ruano y Carriedo. 
123 . 568 . 

Secretarix.Stgocivio 3 * 
En oumplimiento à lo dispuesta en el 

art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pu

blico que D. Ignaoio Fernandez López 
proyecta instalar un motor elôutrioo de 
cinco caballos de fuerza en la oasa nu

mero 51 de la oalle de la Montera. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dioba (nstalaoión, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon

tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 7 de Dioiembre de 1904.=» El 

Secretario, Franoisoo Roano. 
121.—509. 

Secretaria.—N sgociaio 4. • 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 25 de Noviembre ú timo, se 
ha servido aprobar el proyecto de refor

ma de alineaciones de la fachada del 
Palaoio de Liria, en la oalle de la Pr in 

cesa, formulado por el Arquitecto muni

cipal de la primera Secoión. 
Lo que, en cumplimiento de lo que d e 

termina el párrafo 2 o , ar t . 627 de la 
Ordenanzas munioipales, se anuncia al 
público para para q u i eo el té ' in iuo d e 
treinta días hábiles, á o o n t a r d e s i e la in

serción de este anunoio en la Gaceti de 
Madrid, puedan formular ouantos so con

ceptúen interesados en dicho proyeoto 
las reclamaciones y observaciones que 
oonsideren convenientes A sus derechos; 
advirtiendo que el proye r.o ss hallara de 
manifiesto en este Negociado durante el 
expresado plazo y horas de diez a dooe 
d e la mañana 

Madrid 1 0 de Dioiembre de 1904.= El 
Secretario, F . Ruano . 

123 —569. 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 25 de Noviembre último, se 
ha servido aprobar el proyecto de r e fo r 

ma de nlioeaoión de la oalle de San Ber 

nardino, trozo oomprendido entre la oalle 
de Policiano y la plaza de! Conde de Toreno, 
formulado por el Arquitecto municipal 
de la primera Seoclón. 

Lo que, en oumplimiento de lo que d e 

termina el párrafo 2.°. art . G27 de las O r 

denanzas municipales, se anuncia al p ú 

blico para que en el término de t re in ta 
días hábiles, á oontar desde la inserción 
de este anunsio en la Gaceta di Miir id 
puedan formular cuantos se conceptúen 
interesados en diobo proyeoto las r e c l a 

maciones ú observaciones que'Jooneide

ren oonvenientes á sus derechos; a d v i r 

tiendo que el proyeoto ее hallará de ma

nifiesto en este Negooiado durante el ex* 
presado plazo y ho 'as de diez á dooe d e 
la mañana . 

Madrid 1.* de Dioiembre de 1904.» El 
Secretario, F . Ruano. 

1 2 3 .  5 6 7 . 

Carabanch3 lBa jo 
El Ayuntamiento de esta villa saoa 4 

subasta por todo el aüo de 1905 la co

branza de derechos por degü dio de rtsea 
en la Casa Matadero de la misma en con
cepto de arbitrio munioipal para ounsn

mo públioo, por el tipo de 23 ООО pesetas. 
El remate tendrá l og i r por pliegos c e 

rrados en esta Casa Consistorial el dia 20 
del corriente mes, á las onoi de la ma

ñana , ouyas proposiciones ее aJmi t i i án 
durante la media hora siguiente 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto á continuación y el arr iendo 
á las condiciones y tarifa que se bailan 
de manifiesto en 1л Secretarla del A y u n 

tamiento todos los di t s b i b i e s desde 
las nueve hasta las dos de la t a rde , d e 

biendo advert ir que para tomar par te en 
la subasta es necesario aoompaúar e l 
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resguardo que acredite el depósito del 
5 por 100 de la oantidMd tipo y la cédu

la personal, y que la persona & oayo fa

vor se adjudique el reraaie habrá de 
constituir la fianza definitiva del 10 por 
100 de BU importe. 

Los pagos del oontrato во harán en la 
Depositarla de fondoa municipales en 
cuatro plasoe iguales, á saber: el pr i 

mero , del 10 al 15 de Enero; el segundo, 
del 10 al 15 de Abril; el tercero, del 10 
al 15 de Jul io , y el cuarto, del 10al 15de 
Ootnbre de 1905. 

81 en la pr imera subasta no hubiere 
postor se oelebrara la segunda á loe ocho 
días después, con las mismas oondicionee 
y t ipo . 

Se haoe constar que habiéndose anun

oiado el pliego de oondioiones de esta su* 
basta por loe diez días que exige el ar 

tículo 29 de la Instrucción de 26 de abr i l 
de 1900, no se ha producido reclamación 
alguna oontra el mismo ni contra el 
aouerdo que dispuso dicha subasta. 

Lo que se anunoia al púb ico para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

СагаЬапопэ! Bajo 10 de Diciembre de 
1904.=E1 Aloalde, Casimiro Esoudero. 

Modelo di proposición 
D..., que vive en..., enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita

oión para la cobranza de derechos por 
arbi tr io munioipal de degüello de reses 
en la Casa Matadero de esta villa, esta

blecido en la oalle de la Sombra, duran

te el ano de 1905, según tarifa que oons

ta inserta eu el pliego de condiciones, 
ofreoe por diobo arbitrio la cantidad 
de. . . pesetas (en le tra .) 

(Feoha y firma del proponente.) 
123.—575. 

El Ayuntamiento de esta villa saoa á 
públioa subasta las obras y suministro 
de materiales para el empodrado con 
adoquín de la oalle de Don Manuel Ca

no de esta población, antes de la Magda

lena, á razón de 7 pesetas 50 céntimos 
por metro cuadrado, incluso el valor de 
los materiales y su mano de obra, de 

biéndose de tener presente que los me

tros de adoquinado se calculan en l.lüO. 
El remate tendrá lugar por pliegos 

cerrados en esta Casa Consistorial el 
día 20 del corriente m JS, á las diez de la 
mafiana, ouyas proposiciones se admi

t irán durante la siguiente media hora. 
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo inser<» á eontinuaoión y el oontrato 
á las oondioiones administrat ivas y fa

cultat ivas que se hallan de manifiesto en 
la Secretar ia del Ayuntamiento lodos 
los días hábiles desde las nueve hasta 
las dos de la tarde; debiendo advert ir 
que para lomar parte en ta subasta es 
necesario acompañar el resguardo que 
aorodite el depósito del 5 por 100, que 
asciende á 112 pesetas 50 céntimos, y la 
cédula personal, y que la persona á cu

yo favor se adjudique el remate habrá 
de constituir la fianza dettuitiva del 10 
por 100 de su importe. 

Se haoe constar que habiéndose anun

ciado el pliego de condiciones de esta 
subasta por los diez días que exije el a r 

ticulo 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900. no se ha producido reclamación 
alguna oontra el mismo. 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento de las personas que quie

ran interesarse en la subasta . 
Carabanohel В «jo 10 de Diciembre de 

Д904.=Е1 Alcalde, Casimiro Escudero. 
Modelo de proposición 

D..., que vive en..., enterado de las oon

diclones de la subasta en públioa lici

tación para el suministro del material y 
la pjeouoión de las obras necesarias para 
el empedrado con adoouín en la oalle de 
Don Manuel Cano, antes de ta Magda

lena, conforme en un todo oon las mis

mas, se compromete á tomar á su oargo 
dloho servioio á... (oantidad en letra) el 
metro cuadrado. 

CFeoha y firma del proponente.) 
123—578. 

Charaartín de la Rosa 
Habiéndose consignado oomo ingreso 

del presupuesto formado en esta villa pa

ra el año próximo de 1905 el arbitrio de 
los derechos de degüello y reconocimien

to de carnes muertas en el Matadero pú

blico, se ha acordado por el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir se pro

ceda á la subasta de dichos derechos el 
dia 22 del actual á las diez de la mafiana, 
en el Salón de sesiones de la Casa Consis

torial, bajo el tipo y oondioiones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento para que puedan en

terarse las personas que lo deseen. 
Si no hubiese postor se oelebrara otra 

segunda subasta el dia 28 del próximo 
mes, á la misma hora y bajo el tipo que 
sirvió de base para la primera, ó oon la 
rebaja que se acuerde por la Corporaoión. 

C h a m a r í n de la Rosa 10 de Diciembre 
de 1804.=E1 Alcalde, B. Palacios. 

123.—574. 

Por aouerdo del Ayuntamiento que ten* 
go el honor de presidir, se saca á públioa 
subasta, que tendrá lugar el dia 22 del 
actual , a l a s once de la mafiana, en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
la limpieza de las calles de esta villa y 
sus barrios durante el próximo afio de 
1905, con sujeolón al pliego de condi

ciones que se halla de manifleato en 
la Seoretaria de dicho Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse las personas 
que quieran tomar par teen el remate . 

Si no hubiere postor en dicho dia se 
celebrará otra segunda subasta, á la 
misma hora del dia 28 del propio mes, 
bajo el tipo que sirvió de base para la 
primera. 

Chamartin de la Rosa 10 de Dloiembre 
de 1904.=EI Aloalde, B. Palaoios. 

123.—576. 

Habiéndose arbitrado oomo Ingreso del 
presupuesto formado en esta villa para 
el afio próximo de 1905 el arriendo de 
puestos fijos al aire libre y vendedores 
ambulantes, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha aoordado se pro

ceda á subastar dicho Impuesto, y al efeo

to ha sen tlndo el dia 22 del actual, á tas 
diez y media de la mafiana, en el Salón 
de la Casa Consistorial, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria de dicho Ayuntamiento 
p a r a que puedan enterarse las personas 
que lo deseen. 

Si no hubiere postor dicho día se cele

b ra rá otra segunda subasta á la misma 
hora del 28 del referido mes. bajo el tipo 
que sirvió de base para I» primera, ó con 
la rebaja que se acuerde por !a Corpo

ración. 
ChAmartin de la Rosa 10 de Diciembre 

de 1904.=E1 Alcalde, B. Palaoios. 
123.—677. 

Fresnedillas 
Sin perjnioio de lo que resolviera la Su

pet ioridad, al domingo siguiente del en 
que t raoscurran diez días de la inseroión 
de este anunoio en el B »LETN OFICIAL de 

• esta provincia, tendrá lugar en la Casa 

Consistorial de este pueblo, á la hora de 
las onoe á las treoe, la subasta que se ve

rificará por pujas á la llana de los dere 

chos de consumos de este término muni

oipal p a r a 1905, oon facultad exolusiva 
de los líquidos, oarnes y sal, y á venta l i 

bre los gramos y restantes espeoioi de la 
tarifa, por la oantidad de 93835 pesetas 
por cupo del Tesoro, 100 por 100 de r e 

cargo munioipal, exoeptaado la sal, y 3 
por 100 de cobraoza, siendo necesario 
para lioitar la consignación del 5 por lOO 
del tipo de subasta, según el pliego de 
oondioiones obrante en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Fresnedillas 9 de Dioiembre de 1904.» 
El Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

123.—570. 

Guada l ix de la S ;

erra 
El padrón de cédalas personales de 

este distrito municipal formado para el 
próximo afio de 1905, se halla te rmina

do y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun

tamiento para oir reolamaoiones. 
Guadal ix de la Sierra 9 de Dioiembre 

de 1904 = P. A. del Alcalde, el primer 
Teniente , Ángel Alonso. 

123.—579. 

El día 22 del presente mes y sin per

jnioio de lo que pueda resolverse por la 
Superioridad, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, á las onoe de la mafiana, la 
subasta para el arrendamiento á venta 
libre de los derechos de consumos duran

te el próximo afio de 1905, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el aoto del remate . 

Guadalix de la Sierra 9 de Dioiembre 
de 1904 .=P . A. del Alcalde, El primer 
Tenien te , Ángel Alonso. 

1 2 3 .  5 7 2 . 
Hadarcos 

Previa autorización superior,este Ayun

tamiento tiene acordado ar rendar en pú

blioa subasta A la venta libre los cereales 
y demás especies afaotos A la misma,y a l a 
exclusiva al por menor loa líquidos y las 
oarnes de todas o'ases, que tendrá efecto 
el día 19 de Dioiembre próximo venidero 
y hora de las onoe de la mafiana en a d e 

lante, todo oon sujeción al pliego de con

diciones que está de manifiesto en la Se

oretaria, y lo estará en el aoto da la su

basta para el que quiera enterarse, para 
el próximo afio de 1905. 

Midaroos 11 de Dioiembre de 1904.= 
El Aloalde, Santiago Garoia. 

123.—571. 

Sa : Martín de Val deiglesias 
El día 27 del aotual, y horas de once de 

la mafiana á una de la tarde, tendrá lu

gar en la Sala de sesiones del Ayunta 

miento, ante la respectiva Comisión, la 
subasta, por pojas á la llana, del arr iendo 
á venta libre de todas las especies de 
consumo tarifadas y recargos autorizados 
por todo el afio de 1905, 

El tipo total d<.l arriendo importa 
20.753 pesetas 17 céntimos, no admitién

dose postura que no cubra dicho tipo. 
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Seoretaria de este Ayun

tamiento. 
Para hacer postura es necesario depo

sitar previamente en la Depositarla mu

nicipal ó en la Mesa de 'a presidencia el 
5 por 100 de la expresada cantidad. 

La fianza que ha de prestar el postor 
á quien le faere adju lioado el remate con

sistirá en el 10 por 100 en metálico del 
importe total del mismo, ó en valores pú

blicos. 
Durante la primera hora se podrá ha

cer posturas por todos los ramos reunidos 
y en el caso de no presentarse Imitadores* 
se admitirán durante la segunda hor* las 
posturas parciales que se hagan á cada 
grupo de espeoies, bajo el tipo que lo» 
mismos tienen señalados. 

Lo que se anunoia al público para ÍT¿ 
conocimiento. 

San Martín de Valdeiglesias 13 de Di

oiembre de 1904.= Jerónimo Arribas. 
125.—659. 

Valdilecba 
El padrón de contribuyentes sujetos: 

al pago del impuesto por cédulas perso

nales para el afio próximo de 1905, »<¿ 
halla formado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , á efeotos regla

mentar ios . 
Vatdileoha 7 de Diciembre de 1904 .» 

El Alcalde, Crispólo Benito. 

123 . 580 . 
Valdaracete 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de quince dias en l a 
Seoretaria de este Ayuntamiento, a fia d e 
oir reclamaciones, el padrón de cé lu la s 
personales para el próximo afio de 1905. 

Valdaraoete 9 de Dioiembre da 1904.=

El Aloalde, Gumersindo Polo. 
1 2 3 .  5 8 1 . 

Tillar de l Olmo 
No habiendo tenido «f jeto por f i l ta de 

lioi:adore3 la subasta de los arbitrios de 
oonsumos de esta villa para 1905, se oe

lebrara la segunda el día 21 del aotual,. 
á las once de la mafiana, en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se

ñor Aloalde, atemperándose al tipo y 
pliego de oondioiones que ha servido de 
base para la pr imera , el que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun

tamiento. 
Villar del Olmo á 12 de Dioiembre de 

1904.=El Aloalde, Franoisoo Blanoo. 
1 2 3 .  5 7 3 . 

J u n t a Económica 
Debiendo prooederae á ta contratación 

por subasta públioa de ¡os me lloaro ntos,. 
utensilio, envases de cristal y vidrio, 
etiquetas, papel blanco, de oolor y per

gamino y oajas de oartón, que durante el 
próximo afio de 1905 se necesitan para 
el servicio espeoial de venta de medios— 
montos, se convoca por el presente anun

cio á los que deseen tomar par teen la II
oitaoióo, que tendrá lugar en el Labors

to rio Central de medicamentos estableci

do en la oalle de Amaniel, núm. 36, el día

lo" de Enero próximo á las diez y medís 
de la mafiana. 

Los pliegos de oondioiones, asi como 
las muestras, se hallarán de manifiesto 
en este Laboratorio todos los días labo

rab les de nueve á treoe. y I03 de preofos

limites cinoo días antes del seflalado para 
la subasta. 

L a s proposiciones se redactarán según 
el modelo inserto á eontinuaoión y serán 
presentadas por sus autores ó apoderados 
en la media hora Anterior á la señalada 
p a r a la celebración del aoto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1904 * 
V . # B.°=El Director, Nemesio Díaz Vsl

p u e r t e . = El Comisario de guerra, Frafl* 
oisoo Casas. 

Modelo de proposición 

D. N . N. . vecino de . . . , y con doraioili* 
en.. . , con cédula personal de... clase, nú" 
mero..,, enterado del anunoio de oonvO" 



oatorla pubiioado en el número. . . del 
goLBTiN o f i c i a l de esta provinoia, del día 
... y de loa pliegos de oondioionea según 
los cuales ha de ser contratado el sumi-
pifltrode medicamentos, utensilio, efeotos 
* envases de todas oleses necesarios en 
i l Laboratorio central de Sanidad militar 
para el servloio espeoíal de r e n t a de me
dicamentos durante el año de 1905.se 
compromete á ejecutar dicho se rv ido con 
Arreglo A las condiciones fijadas en los 
pliegos oltados y por las oantldades si
guientes: 

El lote núm... f por la oantidad de. . . 
pesetas (en letra). 

(Feoha y firma del interesado). 
122.—560. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Doña María Aurora Salvador y Pé

rez, natural de Madrid, ha presentado 
en esta Universidad instancia solici
tando, como Directora «leí Colegio de 
párvulos y niñas titulado «Carmelita
no», establecido en esta corte, calle 
de Don Andrés Borrego, núm. 19, 
principal izquierda, se declare que di
cho Establecimiento reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por 
el Real decreto de 1.° de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

Certificación en la que consta 
que la iuteresada nació el día 4 de Fe
brero de 1866. 

2.° ídem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Mañana 

Escritura española. 
Lectura. 
Lecciones. 
Cuentas. 

Tarde 
Escritura inglesa. 
Lecciones. 
Labores. 
Explicación de las lrcctoncs dadas. 
Lectura y resumeu por secciones. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el a r t . 7.° del Real decreto 
de 1.° do J u i o de 1002, se anuucia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de» quince días, á 
contar desdo el siguiente al de la in- , 
serción d. 1 presente anuncio en el 
BOLETÍN OF C¡AL de la respectiva pro-
viucia, cuuf-u'ine á lo dispuesto eu la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha i.° do Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.— 
El Rector, R. Gande. 

112.-74. 

D. Rafael Horedia y R. Jaén, natu
ral de Pinto, provincia de Madrid, ha 
presentado eu esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director de 
la Escuela práctica de Comercio, es
tablecida en esta corte, calle de la 
Montera, números 45 y 49, principal, 
8 s declare que dicho Establecimiento 
reúne las coudiciones y circunstan
tes exigidas por el Real decreto de 
***de Julio de 1C02 y sus disposicio
nes concordadas. Al efecto, acompaña 
I dicha iostaucia, entre otros docu
mentos, los 8'guieutes: 

1.' Certificación en la que consta 
9Ue este interesado nació el 4 de No
viembre de 1863. 

2-° ídem de buena conducta; y 
. 3.° El cuadro de enseñanza que 

*»gue: 
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Carrera de Comercio 
Preparatorio 

Gramática de la Lengua Castellana. 
Geografía general . 
Nociones y ejercicios de Aritmética 

y Geometría. 
Historia de España. 
Lengua francesa (lectura y t raduc

ción). 
Elementos de Física, Química é 

Historia Natural, aplicados al Comer
cio. 

Historia Universal. 
Caligrafía. 
Mecanografía. 
Legislación de Aduanas y conoci

miento de los tratados de Comercio 
vigentes. 

Reconocimiento de productos co
merciales y prácticas de Laboratorio. 

Lengua alemana (escritura y con
versación. 

Además se dan clases de Contabi
lidad , Cálculos Mercantiles y Cali
grafía. 

Periodo elemental 
Elementos de Aritmética, Algebra y 

Cálculo Mercantil. 
Geografía económico-industrial de 

Enropa y Universal. 
Economía política aplicada al Co

mercio y Elementos de Derecho admi
nistrativo. 

Leugua francesa (escritura y con
versación). 

Lengua inglesa (lectura y t raduc
ción). 

Tuneduría do libros y Prácticas mer
cantiles. 

Legislación mercantil. 
Esenología industrial ó Estudio de 

las principales industrias nacionales. 
Leugua inglesa (Escritura y conver

sación). 
Periodo superior 

Algebra y Cálculo mercantil supe
rior . 

Historia del Comercio y ampliación 
de la Geografía eu la parte relativa á 
la estadística de la producción agrícola 
ó industrial y medios de comunicación 
y transporte. 

Derecho mercante internacional y 
elementos de Hacienda pública. 

Lengua Aiemsua (lectura y t raduc
ción). 

Contabilidad de Empresas y Admi
nistración pública. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
veni lo en el art. 7 ° del Real decreto 
f.e 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quiuce días, á cou-
tar desdo el siguieute al de la inser
ción del preseute anuncio en el Boia-
T i s OFICIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real orden fecha 
l . c de Septiembre de 190?, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 14 de Noviembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

112.—77. 

Doña María del Carmen García y 
Garda, natural de Madrid, ha presen
tado on esta Univ. rsidad iustancia so
licitando, como Directora del Colegio 
de niñas titulado de #Sauta Rita», es
tablecido en esta corte calle de San 
Lorenzo, núm. 2 sextuplicado, princi
pal derecha, se declare que dicho Es
tablecimiento reúne I í s condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de 1.* de Julio á> 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguiente*: 

1.* Certificación de la que resulta 
que la interesada nació el día 3 de 
Agosto de 1874. 

2.* ídem de buena conducta. 
3.* Otra en la que consta que la 

Sra. García fué aprobada para Maestra 
de primera euseñanza superior; y 

4.* El cuadro de enseñanza que 
sigue: 

Lunes 
Manan a 

Catecismo. 
Aritmética. 
Lectura, prosa. 
Escritura. 
Cuentas. 

Tarde 
Labores. 

Martes 
Mañana 

Historia de España. 
Gramática y conjugar. 
Lectura manuscrito. 
Escritura. 
Cuentas. 

Tarde 
Labores. 

M i é r c o l e s 
Maiuxna 

Historia Sagrada. 
Geografía. 
Lectura, fábulas. 
Esciitura. 
Cuentas. 

Tarde 
Labores. 

Jueves 
M anana 

Catecismo. 
Lectura, prosa. 
Escritura al dictado. 
Labores. 
Cuentas. 

V i e r n e s 
Mañana 

Geometría. 
Fisiología. 
Lectura manuscrito. 
Escritura. 
Cuentas. 

Dibujo. 
Labores. 

Tarde 

Sábado 
Mañana 

IPirimo y Economía doméstica. 
Ortografía y rnálisis gramatical. 
Lectura fábulas. 
Escritura. 
Cuentas. 

Tarde 
Labores. 
Corte. 
Rosario. 
Nota.—Los autores de los textos son 

los siguientes: 
Catecismo, por Hipa Ida. 
Aritmética, por Calleja. 
Historia de España, por ídem. 
Gramática, por la Real Academia. 
Historia Sagrada, por Calleja. 
Geografía, por ídem. 
Geometría, por ídem. 
Fisiología, por ídem. 
Higiene y Economía doméstica, por 

ídem. 
Ortografía, por la Real Academia. 
Escritura, por Moro. 
Los textos de lectura, por Calleja. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el seguiente al de la iuser-
cióu áel preseute anuncio en el B o l e 
t í n o f i c i a l de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc -

ción tercera de la Real orden fecha 
1.* de Septiembre do 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 16 de Noviembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

112.—89. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Lnia Fuer tes Molinero, primar T e 

niente del regimiento Infantería de As-
tur ia j , núm 31, Juez iostruotor n o m b r a 
do para evaoaar el Interrogatorio d i m a 
nante de la plaza de Corulla y referente 
al expediente que se sigue al oabo de 
regimiento reserva de Caballería de Al-
oázar, núm. 3, Ramiro Rey Pérez, y nsan-
do de las fioultades que me conoede el 
art . 386 del Código de Justioia militar. 

Por la presente llamo, cito y emplazo 
al referido Ramiro R*y Pérez, ouyo a c 
tual domioillo y paradero se ignora, por 
lo manifestado por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente de esta capital , p-*ra que en 
el término de diez días, contados desde 
su publloación en el B o l e t í n ortoiAL de 
la provinoia de Madrid, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia en el ouartel de la Reina Cristi
na, oon el fin de prestar declaración en 
el expresado interrogatorio, pues así lo 
tengo acordado en dlligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 8 de Diciembre de 
1904. = Luls Fuertes. 

122.—557. 

1). Rafael Agulrre y García Solalinde, 
primer Teniente del regimiento I n 
fantería de Asturias, núm. 31 , y Juez 
instructor nombrado pura el expediente 
qne por falta de incorporación A filas se 
inst rnye al soldado reservista Rafael de 
Dios Rabio, perteneciente á este r eg i 
miento. 

Por el presente edicto oito, llamo y 
emplazo A R «f\el de Dios Rubio, bi |o de 
Rafael y de Carmen, natural de Cba-
martin de I* Rosa (Madrid), partido ju
dicial de Colmenar Viejo, naoió el 17 de 
Septiembre de J878, de 1*610 metros de 
estatura, sas señas éstas: pelo negro , 
ojos pardos , nar 'z regalar , barba pooa, 
cayo domiollio y paradero se ignoran, 
para qae en el término de treinta d ías , 
oontados dasde su pab'ioaoión en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su do

micilio en el cuartel de la Reina Cristina 
(paseo de la Reina Cribtina). de esta corte, 
con el fin de prestar deolaracióa en el 
precitado expediente, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1904.=Rafaol Agairre . 

124.—609. 

J u z g a d a s i i p r i -nera \a3 taac ia 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. J a e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Baenavista de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el samarlo que 
se Ins ' raye por maer te de an hombre 
desconooido, el caal fué h a l a d o en la 
tarde del día 29 de Noviembre último por 
la Gaard la civil a la ent rada de la c a 
rretera de Vica varo padeciendo una 
meningoencefalilis, siendo trasladado al 
Gabinete Médico del barrio de Sa laman
ca y después al Hospital General , donde 

http://1905.se
file:///a3taacia


s Viernes 16 de Diciembre de 1904 

falleoió & las onoe de la noche del mismo 
día, y cayo hombre representaba tener 
nnos oinouenta aflos, se oita á los par ien

tes del finado para que comparezcan en 
• a Saia audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, conta

dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos o fi

les, con objeto de prestar dec!«raoión en 
dioha oaosa; bajo aperoibimiento de ser 
deolarados incarsos de la malta de vein

ticinco pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi

naciones á fia de obligarles á efeotuar 
dioha oompareoenoia. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1904.=» 
V . # B.°=Manue l del Val le .=El Escr iba

no, Ernesto Calderón. 
123.—591. 

CENTRO 
D. Luis A'deco* J iménez, J a e z intori 

no de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la p r o c e s a d a Consuelo Sánchez Rodrí

guez, hija de padre desconocido y Dolo

res , de veinte y dos años, natural de 
Monteras (Salamanca), soltera, sirvienta, 
que vivió en la calle de la Lana , núm. 5. 
piso cuarto, y en la oalle de F u e u 

oarral , núm. 53, segando, y oayo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi

no de diez di AS .contados desde efaiguien

le al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de que oampla la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad 
en oausa por estafa; aperoibida que, de 
no verifioarlo, sera deolaradarebelde y la 
para ra el perjaioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la basca déla expresadaprooesada,ouyas 
señas personales son: e s t a t u r a baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nar iz ohata y mo

rena , y en el oaso de ser habida la pon

gan á mi disposioión en este Juzgado ó 
la Cárcel. 

Madrid á 7 de Dioiembre de 1904 .= 
Luis Aldeooa J iménez. = EI Esoribano, 
José Alonso F a d r i q u e . 

120.—450. 

HOSPITAL 
En virtud de auto de 10 del aotual, dio

tado por el Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corteen el 
inoldente del juicio declarativo de mayor 
cuantía , promovido por la Junta de Patro 
nos del Colegio de Huérfanos pobres « U 
Constanoia», fondado en Plasenoia bajo 
la advooaoión de San Calixto, contra don 
Celso G a r d a Jiménez, que usa el segundo 
apellido de Monge, y otros, sobre res t i tu

ción de valores y otros extremos, se anun

cia por medio del presente que se ha d e 

oretado la retención, á disposioión de este 
Juzgado y dicho juicio, de las ocoiones 
de la Compañía Arrendatar ia de Tabacos 
D ú o s . 104 958 y 59, 105 041 y 42, 105 76, 
105 119 y 20, 105 136 y 37, 105.165 a 69, 
105 172 y 73. 105.189, 105 199, 105.208, 
105.222 á 29 y 105 236 á 42; y se previe

vo á cuantas personas se oonsideren oon 
derecho á oponerse á esta retención y á 
la propiedad de las referidas acciones, 
que comparezcan oon los documentos 
oportunos á ejercitarlo ante este J u z 

gado dentro del término de nueve dias , 
contados desde la última inserción de este 
edioto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
ovioiAL de su provincia; bajo aperblmien

to, en otro oaso, de pararles el perjuicio a 
que haya l agar . 

Madrid 12 de Dioiembre de 1904 — 
V.° B °=»Molina. = EI Aotuario, por mi 
compañero Martínez, Mariano Gilí de 
Albornoz. 

123 —592. 
H08PICIO 

En virtud de providenoia del 8r . Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte, dicta

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por amenazas de muerte , se oita 
á doña Francisca Rodriguez, doña Ange

la, su hijo José Cuervo y la criada Antonia 
y doña María y su hija Antonia, todas las 
cuales vivieron en la calle de la Madera, 
núm. 33, y se ignora su aotual paradero , 
para que oomparezoan en su Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, oon ob

jeto de prestar deolaraoióo; bajo aperoi

bimiento de ser deolaradaa incursas de la 
multa do 5 pesetas oon que se las oonmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter 

minaciones á fin de obligarlas á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 13 dr. Dioieoibre de 1904.= 
V." B.°=Or tega Morejón.=El Esoribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena . 

1 2 3 .  5 8 9 . 

INCLUSA 
Por la presente y en vir tud de provi

oenoia dictada por el J u z g a d o de p r i 

mera instaooia del distrito de la Inclusa 
de esta oorte, oon fecha diez de los c o 

rrientes, en los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía A in s tan

cia del Prooarador D. Hilario Dago, en 
nombre y representación de la Real é 
Ilustre Arohicofradía Sacramental de San 
Lorenzo y San José de esta oorte, so

bre teroería de mejor derecho al oobro 
de un orédito de tresoientas veinticuatro 
mil oobooientas oohenta y oinoo pesetas, 
se confiare traslado de la demanda y se 
emplaza á los Sres. D. Pedro y D . Maria

no López Lagoa, cuyos domicilios se igoo . 
ran, para que den'.ro de nueve días im

prorrogables oomparezoan en dichos 
autos, personándose en forma; bajo aper 

cibimiento de que si no oompareoen les 
parará el perjuicio que huya l aga r en 
dereoh f t . 

Madrid á treoe de Dioiembre de mil 
novecientos oua t ro .=V. ° B.°—El Juez 
de primera instanoia, Luis Rodríguez de 
Lie ra .=Ante mi, P. H.. Manuel Z » r a n 

dieca.=iEs copia: El Escribano, P . ü , 
Manuel Zi rand ie ta . 

2  P . 
—sm •*•— 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Inolusa de esta oorte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa , se cita á Calixto 
González Coervo, de cuarenta años de 
edad, oasado, que dijo vivir en la Ronda 
de Toledo, núm. 10, para que comparez

ca en ÜU Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados , oalle del Generi l 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los p e 

riódicos ofioiaies, eoo objeto de ampliar 
su deolaraoióo; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso de la multa de 
cinco á 15 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adop arse otras da te i 

mlnnoiones á fin de obligarle á efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid á 10 de Diciembre de 1904 = 
V . e B ° = L u s R o d r i g a d de L l e r a = E l 
Escribano, Ángel Aguado. 

121.—514. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. J a e z 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa, se oi

ta á Eduardo Criado Hernández (a; 
Caín, que dijo vivir en la Carretera de 
Extremadura , núm. lS , y á Anselmo VI

llan y Ramóu V. Villarroya, de los que 
se ignoran sos domicilios, para que com

parezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio délos Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oin

oo dÍHS, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió

dicos ofioiaies, oon objeto de prestar de

claración en sumario que instruyo por 
estafa de una burra á Pedro Fernández 
Avella; bajo apercibimiento de ser decla

rados inoursos en la malta de 5 á 50 pe

setas oon que se les conmina, sin perjuicio 
do adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efeotuar dioha oompare

oenoia. 
Madrid 9 de Dioiembre de 1904.= 

V.° B . ° = R u b i o . = E l Esoribano, Manuel 
Cubo Canalejas. 

1 2 1 .  5 1 7 . 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de 
instrucoióa del par t ido , 

Por el presente se sao i á teroera y pú

blica subasta la tinca que se dirá, embar

gada á Gonzalo Roldan Cantarero en 
Олива que se le sigmó por hurto, que es á 
saber: 

Una oueva habitación en las l lamadas 
del Maracote, en la pob ación de Morata 
de Tajuñ \l señalada en el núm. 15; linda 
derecha entrando Eugenio Perogordo, 
izquierda Eugenia Díaz Sánohez, y es 

palda hjrederoe de Jul ián de la Torre , 
tiene de superficie 54 metros cuadrados, 
tasada en 350 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el día 
30 del presente mes á las onoe de su raa

ñ*na en la audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción á tipo, debiendo hacer oonstar 
que existen titu'oi de propiedad. 

Chinchón 5 de Dioiembre de 1904 = 
Eladio Arná iz .= El Esoribano, Fernando 
Ibáñez. 

122 . 552 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. D. Eugenio Montero Villegas, J u e 
municipal del distrito de Chamberí de 
e s a corto se oita, l lama y emplaza Aun., 
BOJ tu llamado Pepe, y de otioio panadero, 
cuyas d'ouás oircunst incias se ignoran, 
P»r* que ei dia 10 del próximo mes de 
Enero, y hora de las onoe, comparezca 
ame ia Sala audiencia de este Juzgado , 
sita Corredera Alta, 27 principal, á oele

brAr juicio de f titas por riña y escándalo 
< on otro sujeto llamado Felipe Menéndez 
Fernández. 

Dado en Madrid á 6 de Dioiembre de 
1904.= V.° B . ° ~ E . Montero.=EI Sacre

u n o , Mariano Ü.dAs. 
123 —586. 

Eu v innd de providencai del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, J u e z munioi

p .1 leí diutri o de Chamberí de esta oorte, 
se cita, lUma y emplaza á Ernesto Medi

na Snsire y A Tomás Billán Martín, cuyas 
demíii oirounstanoias y aotual paradero 
•o ignoran, para que en el término de se

gundo día oomparezoan en dicho Juzgado 
á extinguir las responsabilidades im

puestas en juioio de faltas; bajo aperoibi

bimiento de que, si no lo verifioan, les 
para rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904. . 
V.° B.°=Mentero .= El Secretarlo, MariÜ 
no Ordás. 

122.—522. 

En virtud de providenoia del 8r. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol

pal del distrito de Cha nberí de esta oor

te, seo i t a , llama y emplaza á Eusebia 
Rozas Alonso, cuyas demás cirounstan

oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segando día compa

rezca en dioho Juzgado á oelebrar juioio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifica, la para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Montero .=EI Seoretario, Maria

no Ordás. 
122.523. 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Jaez inunioi

pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaz t á María Migui

lañiz Bolia, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado a oelebrar juicio de íaltss; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri

fica, la parará el perjuicio que h a y a la

lagar . 
Madrid 6 de Dioiembre de 1904= 

V.° B.°=Monte ro .=El Secretario, Maria

no Ordás . 
1 2 2 .  5 2 6 . 

Ea virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol

pal del distrito de Chamberí de esta oorte f 

so oita, llama y emplaza á Dionisio Vi

oente Uli, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo aperoibi

miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que h a y a lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904 =» 
V.° B.°=Montero.=Ei Seoretario, Maria

no Ordás. 
122 . 520 . 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muoiel

pal del distrito de Chamberí de esta oor

te, se cita, l lama y emplaza á Mamerta 
Portugués López, ouyas demás oircuos

tanoias y actual paradero se ignoran, pa

ra |que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á oelebrar juioio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifioa, la parará el perjuioio qao 
haya lagar . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904 .* 
V.° B.°=Monte ro .=El Seoretario, Maria

no Ordás. 122 . 519 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, J a e z muniol

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, l l tma y emplaza á Balblna 
Campos Palomar, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en término de segundo día oom

parezoa en dioho Juzgado á ser recono

cida por el Mélioo forense; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, la para

rá el perjuicio que h a y a lugar . 
M*drld 6 de Diciembre de 1904.*» 

V.° B °=Monte ro .=EI Seoretario, MarlA* 
po Qdáa. 122 —52L 
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